
 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 58 FRACCIÓN I DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; Y EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY 
SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LIX-28 
 
 
Primero.- Envíese comunicación al Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Gobernación, para que exhorte a las Secretarías de Hacienda 

y Crédito Público, de Economía, de Energía, y a la Comisión Federal de 

Electricidad, para que en términos por lo dispuesto en el artículo 31 de la 

Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica, proceda a fijar la tarifa 

eléctrica 1E en los municipios fronterizos de Ciudad Guerrero, Miguel 

Alemán y Camargo, del norte del estado de Tamaulipas.  
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 30 de marzo del año 2005. 
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